
 
 
 

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho obrantes en el expediente 

2022/5 relativo a la Contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad privada de las 

instalaciones y actividades que se desarrollen en los teatros adscritos al IMAE, y de 

conformidad con la propuesta emitida por la Técnica de Administración Laboral y General del 

IMAE (CSV 7aded33954771f126972b1a1969425661e362712), en uso de las atribuciones 

delegadas a la Presidencia por el Consejo Rector del IMAE, en sesión ordinaria de fecha 21 de 

abril 2022, por el presente 

 

RESUELVO 

 
 

PRIMERO.- Subsanar, conforme al art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el error detectado en 

el Decreto nº 2022/10179, de fecha 19 de julio de 2022, de la Presidenta del Instituto 

Municipal de las Artes Escénicas “Gran Teatro de Córdoba”, por el que se adjudica la 

contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada de las instalaciones y actividades 

que se desarrollen en los teatros adscritos al Instituto Municipal de las Artes Escénicas "Gran 

Teatro de Córdoba" (Exp. 2022/5), modificando lo siguiente: 

 

Que donde dice:  

 

“Precio/hora de 9,18 € más 1,93 € (21% IVA), total 11,11 €” 

 

Debe decir: 

 

“Precio/hora de 16,90 € más 3,54 € (21% IVA), total 20,44 €” 

 

SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en la Plataforma de Contratación Pública del 

Estado de esta entidad. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 12/08/2022 11:05:15 CET
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7d5b1bf2393f2b736c92206fcfedaf537102fe72 https://sede.cordoba.es
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público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf
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